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Conversación entre dos personas

Juan:
Bienvenida y bienvenido.
El Instituto Nacional Electoral te invita a participar en la
Consulta ciudadana a personas con discapacidad visual y organizaciones que las representan para contar con materiales y boletas electorales accesibles, así como soluciones tecnológicas viables en las elecciones judiciales.
A continuación, te explicamos qué es esta consulta, por qué se realiza, quiénes pueden participar y cómo puedes registrarte.
Ana:
¿Qué es la consulta?
Es un ejercicio de participación dirigido a Personas con Discapacidad Visual y a las organizaciones que las representan, con el propósito de conocer sus experiencias, opiniones y propuestas para contar con materiales y boletas accesibles utilizadas en elecciones judiciales.
Se trata de un mecanismo de participación directa que busca incorporar la voz de las personas con discapacidad visual en el análisis, diseño y evaluación de posibles ajustes a los materiales electorales, con el fin de fortalecer la autonomía en la emisión del voto.
La consulta forma parte del cumplimiento de una Sentencia emitida por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en 2025 y por un Acuerdo del INE aprobado por el Consejo General del Instituto el mismo año.

Juan:
¿Por qué se realiza?
La consulta se realiza porque las elecciones judiciales presentan características específicas en el diseño de sus boletas (como mayor número de cargos, estructuras gráficas complejas y organización distinta a procesos electorales ordinarios) que pueden generar barreras para las personas con discapacidad visual.
En el Proceso Electoral Extraordinario del Poder Judicial de la Federación 2024-2025 se analizó la viabilidad de implementar boletas en sistema braille. Sin embargo, por razones técnicas, presupuestales y operativas, se determinó que no era posible incorporarlas en ese momento.
Ante ello, la autoridad jurisdiccional confirmó la decisión institucional, pero ordenó que el Instituto realizara un análisis más amplio y desarrollara una consulta estrecha y con participación directa de las personas con discapacidad visual, conforme al artículo 4.3 de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad.
Ana:
Por ello, esta consulta tiene como finalidad:
· Identificar barreras técnicas, operativas y normativas. 
· Recabar propuestas de ajustes razonables. 
· Analizar viabilidad de las propuestas recibidas. 
· Diseñar prototipos de boletas accesibles y someterlos a evaluación. 
· Así como documentar el proceso consultivo en un informe técnico. 
Juan:
¿Quiénes pueden participar?
Pueden participar personas con Discapacidad Visual mayores de edad y organizaciones que trabajan por los derechos de este grupo de atención prioritaria.
Se busca una participación plural, diversa y representativa de distintas entidades federativas y perfiles.
La participación es voluntaria y abierta.
Ana:
¿Cómo registrarse?
El registro se realiza mediante un formulario electrónico accesible, disponible en esta página.
Para inscribirte, haz clic en el botón “Regístrate aquí” y completa tus datos de contacto. Deberás indicar si participas como persona individual o como integrante de una organización. Asimismo, podrás señalar la modalidad de tu preferencia: virtual o presencial.
Las sesiones virtuales se llevarán a cabo a través de la plataforma Zoom, en condiciones de accesibilidad. Las sesiones presenciales se realizarán en las oficinas centrales del INE, en la Ciudad de México.
Las mesas de trabajo se desarrollarán durante el mes de abril. Una vez concluido tu registro, recibirás información detallada sobre horarios, dinámicas de participación y materiales de trabajo.
También puedes comunicarte directamente con la Unidad Técnica de Igualdad de Género y No Discriminación para recibir orientación.
Juan:
Tu experiencia y opinión son fundamentales para ajustar la accesibilidad de las boletas electorales y garantizar el ejercicio del voto en condiciones de autonomía y secrecía.
Para más información, consulta las secciones de esta página o comunícate con la Unidad Técnica de Igualdad de Género y No Discriminación.

LOCUCIÓN INSTITUCIONAL:
Tu participación es importante.
INE
[Fonotipo INE]
